
Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Viernes 14 de Mayo del 2021
HORA: 3:37:37 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; Cesar
Augusto Gomez Sanchez, con el radicado; 202100013, correo electrónico registrado;
kajasama@gmail.com, dirigido al JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

MEMORIALJUZG07CMRAD202100013PAGO.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20210514153737-RJC-8539

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



CÈSAR  A. GÒMEZ S. 
     ABOGADO  

 

Cra 6 Nº 46 – 76, Oficina 501 de Bogotá D.C., E-mail: masajaka@hotmail.com 
 

 

Señor(a)  
JUEZ SEPTIMO (07) CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES.  
E.   S.   D. 
 
 
 
REF. PAGO TOTAL DE OBLIGACION EN DEMANDA EJECUTIVA 
SINGULAR DE EDIFICIO CERROS DE BELEN P.H. VS.  RAFAEL 
EDUARDO ECHEVERRI GUERRERO                         
RAD. N° 17001-40-03-007-2021-00013-00.                   
 
 
  
CÈSAR AUGUSTO GÒMEZ SÀNCHEZ, persona mayor de edad y de esta 
vecindad, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de su 
correspondiente firma, email: masajaka@hotmail.com, en calidad de 
abogado de confianza del señor RAFAEL EDUARDO ECHEVERRI 
GUERREO, mayor de edad, vecino de Manizales, identificado con cedula 
de ciudadanía número 75.069.861, con email: rafa@diezcuatro.com, 
conocido de autos en la demanda de la referencia en calidad de 
demandado, por éste medio manifiesto a usted Señor(a) Juez 07 Civil 
Municipal de Manizales, que:  
 

1. Mi prohijado jurídico y de acuerdo al auto de mandamiento de pago 
emanado por su despacho, a consignado el valor total de lo 
adeudado a la parte actora, demandante en la causa referenciada. 

 
2. Así las cosas, su señoría, solicito con todo acatamiento y respeto se 

de la terminación del proceso, por pago total de la obligación en 
cita. 

 
Su señoría, sírvase proceder de conformidad. 
 
Anexo poder y el correspondiente recibo de consignación. 
 
 
Atentamente, 
 
 

___________________________________________ 
CÉSAR AUGUSTO GÓMEZ SÁNCHEZ 

C. C. N° 10.267.400 de Manizales 
T. P. N° 125.551 del C. S. de la J.  
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